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instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son. la? si
guientes: ^

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-38.007/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: E. T. número 271, «Fábrica Ferrer».
Final de la misma: Poste terminal - aéreo-subterrárteo, en 

proyecto.
Término municipal a que afecta: Bérga.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 203 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio de 3 (1 por 95) milímetros cuadrados 

de sección.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación .de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 12 de noviembre de 1976.—El Delegado provin
cial, Francisco Brosa Paláu.—4.974-D.

2817 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos losvgtrámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-39.858/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 9 de la línea LB-294 (La 

Roca Montmeló).
Final de la misma: E. T. número 6.922, «Inmobiliaria Mont

meló*.
Término municipal a que afecta: Montmeló.

' Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,024 de tendido aéreo y 0,395 de 

tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y alumino, 43,05 y 150 milíme

tros cuadrados de sección, respectivamente.
Material de los apoyos: Metálicos y zanja.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, aloance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 29 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—718-C.

2818 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT^ce-39.653/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: E. T. número 5.500, «Urbanización Els 

Brugers I».

Final de la misma: E. T. número 6.483, «Salvador Paituví 
Bosch».

Término municipal a que afecta: Santa María de Palau- 
tordera.

Ténsión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,383, de los cuales 0,324 en aéreo 

y 1,059 en subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio, 43,05 y 150 milíme

tros cuadrados, respectivamente.
Material de los apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,38-0.22 KV.

' Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto- 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuel
to autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en la,s condiciones, alcance y ¡imi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 29 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial. 
Francisco Brosa Paláu.—704-C.

2819 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-35.018/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. número 4.442 en calle del Hierro.
Final de la misma: E. T. número 5.702, «Comimetsa».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,136.
Conductor: Cobre de 3 por 100 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de los apoyos: Zanja de 1,10 por 0,80 metros.
Estación transformadora: En calle del Plomo, esquina Hie

rro.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1968.

Barcelona, 29 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—694.-C.

2820 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en 
Barcelona,, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública, a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-48.978/69.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 4 de la línea a E. T. 

número 4.263, «Antonio Bolea».
Final de la misma: E. T. 5.477, «Remo Bosch Ríus».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros-, 0,500.
Conductor: Cobre.


